
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del B¡centenario del Perú: 2fi) años de lndependencia"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNlVERSITARIO N' ¡T52.2O21.UTEA.CU(E).

Abancay, 14 de julio de 2021.

VISTO:

El Oficio N' 024-2021-DIGAF-UTEA-Ab de fecha 08 de jutio de 202i, rem¡tido por et
Director General de Administración y F¡nanzas, solic¡tando la autorización resolutiva
para la regularización de contratos de Docentes de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los
Andes, y;

V

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dlspuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Univers¡dad es autónoma en su régimen normativo, de goblerno,
académico, administrat¡vo y económ¡co; concordante con elArt. 8 de la Ley Un¡vers¡taria
N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.7 del artículo 59 de la Ley Universitaria -
Ley N' 30220 que denÍo de la atribución del Consejo Univers¡tario dtspone: "Noñbrar, contntar,
ntificar, promovery rcmover a los docentes, a propuesta, en su caso, de /as /especllvas un¡dades
académicas c,ncernidas', concordante con el litenl g) del añículo 97 del Estatuto de la
Univercidad Txnológica de los Andes que dispone: "NombnL contratar, ratificar, promover,
desplazar y remover a los docentes, a propuesta, de las respect¡vas facultades";

Que, med¡ante Resolución de Conseio Directivo No 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de
febrero de 2020, la Superintendencia Nac¡onal de Educación Superior Un¡versitar¡a, otorga la
l¡cenc¡a ¡nstitucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer e¡ servic¡o educativo
superior universitario. en sus locales conducentes a grado académico y título profesional, con
vigencia de se¡s (06) años, computados a partir de la notificación de la presente resolución;

Oue, por Oficio N" 2457-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021, que adjunta
el Proveído N" 275-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 y el lnforme N" 132-
2021-F JLA de fecha 20 de mayo del 2021, en la que concluyen: "Proceder a registrar los datos
del Señor Zenón Humbefto Arévalo Mezarina ident¡f¡cado con DNI N" 08U3197, como
Rector encargado de la Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de ¡os Andes, por el periodo
comprendido entre el 11 de abñl y el 30 de setiembre de 2021, en mérito a lo aprobado
en la sesión de Asamblea Univers¡taria del 30 de marzo de 2021, y de conformidad a lo
dispuesto en la Resoluc¡ón de Asamblea Un¡vers¡taria N" 001-2021-UTEA-AU de fecha
30 de marzo de 2021";

Que, del lnforme N' 132-2021-F JLA de fecha 20 de mayo del 2021, se desprende: *En

aplicación de los pnncipios de legalidad, de verdad material y de legilimación, dectanr
improcedente /as sorbiludes de registro de datos de /as slgulerfes autoridades: "1 Ke y
Malpaftida valdenama - Vice Rectora Académ¡ca(e), 2. Santos Apolinar Feno Caitu¡ro
- Decano de la Facultad de C¡enc¡as Jurídicas, Contables y Soc¡ales(e), 3. Kristhel
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Jaylane Calderón Aedo - Decana de la Facultad de lngeniería(e), 4. Ram¡ro lsmael
Truj¡ilo Román - Rector ( .. ), 5. Cec¡l¡a Clot¡lde Huamán Nahula - Vicenectota de
lnvest¡gac¡ón(e) 6. Uñel Carión Henera - Director de la Escuela de Posgrado(e),7.
York¡ Yino Vera Huftado - Oecano de la Facultad de C¡enc¡as de la Salud (e)";

Que, por Oficio N' 02+2021-DIGAF-UTEA-Ab de fecha 08 de julio de 2021, rem¡t¡do
por el D¡rector General de Adm¡n¡stración y Finanzas, solic¡tando la autorización
resolutiva para la regularización de contratos de Docentes de la Universidad
Tecnológica de los Andes, ello en virtud a que con anterioridad se ha detectado serias
l¡mitaciones e irregularidades en la elaboración y suscripc¡ón de contratos entre otros,
es el caso de la falta de firmas en algunos casos de parte del representante legal y en
otros de parte del contratado, así como en la fecha de vigenc¡a, estas inegular¡dades
se han dado por incumplimiento de funciones de los responsables a €rgo de esta labor
según se evidencia en los informes reiterativos del Áirea de Remuneraciones. Así mismo
se ha sostenido en el mes de junio en la Sub Direcc¡ón de Recursos Humanos una
reunión con todos los involucrados para encontrar posibles soluciones de tal modo que
no perjudiquen a los señores docentes y se garantice la continu¡dad del semestre
académ¡co. En dicha reun¡ón se ha visto por conveniente solicitar ante su despacho la
autorización resolutiva que permita a la Sub Dirección de Recursos Humanos Ia
Regular¡zación y subsanación formal de dichos contratos, considerando además la
carga académica actual, por cons¡guiente solicito la em¡s¡ón de la Resolución que
autorice se complete con la suscripción de los contratos de parte del actual
representante legal de la Universidad, así como los contratos, la que permitirá completar
la elaboración de las planillas de remunerac¡ones;

Que. mediante lnforme N" 08-2021-UTEA-DIGA-SD-RRH H-AB de fecha 17 de junio del 2021,
la Sub Directora de Recursos Humanos, ind¡candor (...). "Por último, se debe de conegir y/o

val¡dar a través de Consejo Universitario respecto de los contratos de trabajo de los Docentes de
la Sede Abancay y filiales, por parte del Vicerrector académ¡co, debiendo regulanzarse los
contratos, para el normal func¡onamiento institucional, s¡n perlu¡cio de señalarse que hasta la
fecha cont¡núan env¡ando las cargas académicas por parle de la Escuela Profeslonal de Derecho
de la sede Abancay y la Escuela Profesional de lngen¡ería Civil de la F¡lial Cuso, por lo que esta
área no cuanta con las cargas académicas finales aprobadas que permitan la elaboración de los
contratos y rcalizar las planillas del mes de abril, mayo y entrando al mes de.iunio y sin poder
levantar las observaciones detectadas en su oportunidad";

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Un¡versitario de fecha I 3 de jul¡o de 2021,
el Consejo Universitario por unan¡midad ACORDÓ, Aprobar y autonzar la Regularización
y subsanación formal de d¡chos contratos, considerando la carga académica actual y se
complete con la suscr¡pción de los contratos de Docentes de la Univers¡dad Tecnológica
de los Andes;
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En uso de las atr¡buciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológ¡ca
de los Andes, d¡spuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creac¡ón N'23852,
Ley N" 26280, el Eslatuto de la Un¡versidad y Resolución de Asamblea Un¡versitaria N"
001 -2021-UTEA-AU de fecha 30 de marzo de 2021 y Oficio N" 2457-2021-SU N E DU-02-15-
02 de fecha 20 de mayo de 202'1.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, por acuerdo de Consejo Un¡versitario de fecha
13 de junio de 2021 , y AUTORIZAR, la Regularización y subsanac¡ón formal de
contralos de Docentes del semestre académico 2020-ll, cons¡derando la carga
académica actual y se complete con la suscripción de los contratos de Docentes de la
Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO SEGUNOO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR
con la presente Resolución a las instanc¡as y demás ofic¡nas de la Univers¡dad
Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER , la publicac¡ón de la presente Resolución en el
portal WEB de la Un¡versidad

REG|STRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

o EZARINA

de los Aúes
iA ALVAREZ

rio Ge
rsidad Tecnológica de los Andes.
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